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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q.D.g.), 
S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en bu importante salud.

(Gaceta del 21 de Abril de 1920.)

ADMINISTRACION CENTRAL
MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

EXPOSICION.

SEÑOR: La Junta de Gobierno 
del Colegio de Procuradores de 
esta Corte, representando á todos 
los de Bspaíla, se ha dirigido á 
este Ministerio en solicitud de 
determenaciones que, mejorando 
la olase en su aspecto económico 
sirvan para dignificarla en la me
dida que su misiou requiere.

Entre aquéllas se encuentran 
la relativa al aumento de fianza; 
la que se refiere á la formación 
de un Arancel que regule los 
derechos por la actuación ante 
los Tribunales industriales, y la 
que respecta á la elevación del 
importe del sello de aceptación 
de poderes en los asuntos eu que 
interviene.

Sobre tales pretensiones ha in
formado favorablemente la Sala 
de Gobierno de la Audiencia de 
esta Corle.

Evidente es que la modifica
ción que por la primera de ellas 
se solicita, no va contra los prin
cipios que informan la legisla
ción vigente. Para salvaguardar 
los intereses encomendados á los 
Procuradores en los litigios, la 
ley Orgánica del Poder judicial, 
eu su artículo 881, fijó¿ la can
tidad que, en concepto de fianza,

debían depositar aquéllos ante# 
de comenzar el ejercicio de sus 
fuQciones.

Notorio es que no se deseo- 
vuelve hoy la vida en las mismas 
condiciones que en el año 1870, 
fecha en la que se estableció el 
tipo de la mencionada garantía; 
los honorarios de los Letrados, los 
derechos de Arancel, el valor de 
los intereses en litigio, todo aque
llo en suma, de que ha de res
ponder el Procurador con su fian
za, ha aumentado en cuantía y 
estimación. La ley, previendo el 
caso muy acertadamente, no fijó 
cantidad variable en aquella ga
rantía, sino que estab'eció tipos 
mínimos y mudables al unísono 
de las circunstancias.

Respondiendo á esta necesidad, 
por la Real orden de 8 de Julio 
de 1903 se elevó la fianza á los 
Procuradores de Barcelona á tipo 
igual que el exigido para ios de 
Madrid. Y por lodo ello lógico es, 
si la legislación ha de amoldarse 
4 la transformación económica 
de los tiempos, que en ios mo
mentos actuales se varíe la can
tidad de esa fianza,aumentándola 
en armonía con los intereses que 
ha de garantizar.

Del mismo modo es procedente 
someter á una norma de justicia 
los derechos que los Procuradores 
devengan cuando, ateniéndose 
á las prescripciones de L ley de 
22 de Julio de 1912, que creó los 
Tribunales industriales, actúm 
con defensa y representación ó 
con representación únicamente 
ante esos Tribunales. Esa norma 
no pueda ser otra que el Araucel, 
ya que á éste se halla sometida 
por Ley la determinación de los 
emolumentos que el Procurador 
ha de percibir en todo caso. Y al 
fijarla debe servir de base el prin- 
oipio que informa el que está vi
gente para los asuntos civiles en 
primera instancia.

La elevación del importe del 
sello de acoptaoion adherido á los 
poderes, es, por último, una pe
tición digna igualmente de aten
derse. Está de acuerdo con las 
tendencias de mutuo auxilio en 
que se inspiran hoy todas las co
lectividades, ya que la diferencia 
en ese importe ha de destinarse 
á la creación de una institución 
benéfica para los colegiados. No
ble y elevado es el propósito, y 
al Ministro que suscribe estima 
que debe accederse á su realiza
ción, puesto que la diferencia con 
cargo al pleito ó asunto no impli
ca gravamen ni alteración sensi
ble en los gastos del litigio, y 
puede constituir un fondo que 
alivie necesidades y desgracias 
en otro concepto irremediables.

Fundándose eu estas considera
ciones, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, elquesuscribe tiene 
el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el adjuuto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 19 de Abril de 1920.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Pablo de Garnica.

BEA.L DEO&ETO

De acuerdo oou Mi Consejo de 
Ministros, á propuesta del de 
Gracia y Justicia,

Vengo endecretar lo siguiente:
Articulo primero. La fianza 

que eu lo sucesivo han de consti
tuir los Procuradores como garan
tía para el ejeroiciode la profesión, 
se hará en metálico ó en papel 
del Estado, al precio de cotización 
oficial, con arreglo á la siguiente 
escala:

50.000 pesetas en Madrid y 
Barcelona.

20.000 pesetas en las demás 
Audiencias territoriales.

10.000pesetas en las Audiencias 
provinciales.

5.000 pesetas en los Juzgados 
de término.

3.000 pesetas en los Juzgados 
de ascenso.

2.500 pesetas en los Juzgados 
de entrada.

1.500 pesetas ea los demá3 
pueblos.

Artículo segundo. En cual
quiera de los casos polrá cons
tituirse la garantía con la propie
dad de un Oficio enajenado de la 
misma clase, mientras no se ha
ya realizado su reversión al Esta
do eu los términos proscriptos en 
el artículo 14 de la Constitución 
por el valor que hoy repesenten, 
y el resto en metálico ó papel del 
Estado, en las condiciones expre
sadas anteriormente.

Artículo tercero. Quedan ex
ceptuados del aumento de fianza 
los Procuradores que se hallen 
en ejercicio, y además los que á 
la publicación de este Decreto 
tengan presentados sus expedían - 
tes para la aprobación de la fian
za constituida.

Artículo cuarto. Se eleva el 
precio actual de tres pesetas esta
blecido eu el Arancel vigente 
para el sello de aceptación, á la 
cantidad de 10 pesetas para todos 
los asuotos civiles de mayor 
cuantía, de cuantía indetermina
da, recurso de casación y asuntos 
y recursos oontenoiosos-adminis- 
trativos, con cargo á los gastos 
del litigio ó asunto.

Artículo quinto. Se aprueba 
el Arancel de derechos de los Pro
curadores ante los Tribunales 
industriales que se inserta á con
tinuación del presente Decreto, 
y que comenzará á regir á los 
veiute dias de su publicación en 
la Gaceta de Madrid.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Abril de mil novecientos 
veinte.—ALFONSO.—Bt Minis
tro Gracia y Jusiioia, Pablo de 
Garnica.
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Arancel de derechos de los Procu 
radores en asuntos ante los Iri- 
tunales Industriales

Pesetas

Por la redacción de la de
manda de conciliación
y su preseutaciÓQ . 5*00

Por asistencia á la conci-
liación si no hay ave-
nencia........................... 5*00
En caso de avenencia . 20*00

Por asistencia al juicio 
oral é intervención en 
todas las diligencias del 
mismo hasta sentencia, 
cuando ostente defensa 
y representación:

Hasta la cuantía de 100
pesetas.......................... 10‘00

Desda 101 á 250 pesetas 17*50 
Desde 251 á 500. . . . 30*00
Desde 501 á 1.000.. . . 50*00 
Desde 1.001 á 5 000 . 75*00
Desda 5.001 en adelante 125*00 

Los tres último tipas de deven
góse reducirán al50por lOOcnau- 
do el Procurador ostente solamen
te la representación.

Madrid* 19 de Abril de .1920. 
—Aprobado por S. M.—Garnica.

Núm. 1.485.

GOBIERNO CIVIL
Sección de Presupuestos y C uentas 

municipales.

CIRCULAR.

Inútiles los requerimientos he
chos por este Gobierno á los Al
caldes de loe Ayuntamientos que 
al final se relacionan para que 
presentasen á mi aprobación 
los presupuestos municipales de 
1920*21, me veo precisado, para 
conseguir el cumplimiento de 
servicio tan importante, hacer 
efectiva la multa con que fueron 
conminados en Circular de 25 de 
Febrero.

En término de quinto día de* 
berán, pues, los citados Alcaldes, 
satisfacer en el papel correspon
diente la multada 17*50 pesetas 
señalada, con recargo diario del 
5 por 100 de su importe hasta el 
límite fijado en el artículo 186 
de la ley Municipal, en la inte
ligencia de que si así no lo hi
ciesen, pasado el plazo concedido, 
oficiaré á los Juzgados de prime
ra instancia para la exacción de 
las multas por la via de apremio.

En el caso de que alguno de

los Ayuntamientos relacionados 
hubiera prorrogado para el ac
tual ejercicio el presupuesto del 
año anterior, deberán justificarlo 
remitiendocertificacioode! acuer
do adoptado al efecto por el Ayun
tamiento y Junta municipal.

Valladolid 21 de Abril de 1920.
£/ Gobernador,

$¿8*1 Zurita Hurgara.
Relación que se cita.

Almaraz, Bobadilla del Campo, 
Boecillo, Castrejon, Ciguñuela, 
Cogeces de Iscar, Garia, Laguna 
de Duero, Marzales, Pozaldez, 
Puente Duero, Rábano, Torrelo- 
baton, Urueña, Villacreces, Vi- 
llafreohós, Villagomez la Nueva, 
Villalán de Campos, Villalba de 
Adaja y Viiarmentero.

Núm. 1.484.

Capitanía general da 1.‘ Regina.
Estado Mayor.

Debiendo proveerse por con
curso una plaza de Subllavero, 
existente en las Prisiones mili
tares de esta Corte, con arreglo á 
la Real orden de 10 de Abril de 
1902 (•'. L. núm. 80), á la cual 
pueden aspirar los cabos retirados 
del Ejército, siendo preferidos los 
procedentes de la Guardia Civil 
y eu defecto de éstos, Guardias de 
primera de la misma situación. 
El nombrado disfrutará de una 
gratificación anual de 500 pese
tas más 0'50 pesetas diarias que 
les concede la Reai orden de 24 
de Diciembre de 1918 (ü. O. nú
mero 290) y tendrá alojamiento 
para él y au familia en el mismo 
edificio de las Prisiones, siempre 
que esto sea posible. Tendrá de
recho á ia asistencia facultativa 
incluyendo á su familia, por el 
Módico militar que preste sus 
servicios en las Prisiones, y se le 
proveerá de tarjeta para el,surni- 
nistro de medicamentos en las 
Farmacias militares. El límite de 
edad para el destino será de 65 
años, y al cumplirlos cesará en 
su oometido ó antes si su estado 
de salud no fuera bueno. Estará 
sujeto á las Ordenanzas y Código 
de Justicia militar mientras 
preste sus servicios en el Estable
cimiento, por lo cual formalizará 
un contrato con el Gobernador 
de las Prisiones militares en el 
que se dé por enterado y acepte 
las condiciones en que sea admi
tido y servicios quo ha de prestar. 
Este contrato durará cuatro años

y se podrá renovar de conformi
dad entre ambas parles cada dos 
años. El contrato primitivo y los 
renovados han de merecer la 
aprobación del Capitán general 
de la Primera región. Quedará 
por tanto, filiado y sin asimila- 

. cion militar y será considerado 
| como Cabo. El servicio que ha de 
? ptestar es el que manda el Ragia- 

giameuto de las citadas Prisiones, 
aprobado por Real orden de 18 de 
Febrero de 1880 (C. L. núm. 56) 
y el que disponga el Gobernador 
de las mismas. Este servicio no 
será computable para ¡a mejora 
de derechos pasivos; usará pan
talón azul oscuro, guerrera de 
igual color y forma que la que 
usa la trepa de infautería, gorra 
en forma de kepis, de visera rec
ta con las inciales P. M. entrela
zadas y una esUrilla de plata, 
sable y capota en invierno. Estas 
prendas serán costeadas por el 
interesado, á excepción del sable, 
que le entregan en Prisiones mi
litares.

Los que aspiren á este destino 
elevarán sus instancias al Exce
lentísimo Sr. Capitán general de 
la Primera región por conducto 
del Gobernador de Prisiones mi
litares, acompañando cédula per
sonal, certificado de buena con
ducta desde su separación del 
Ejército expedido por la Autori
dad local del punto en que resi
dan y copia de ¡a filiación. El 
plazo da admisión de instancias 
termioará el día 19 de Mayo pró
ximo.

Madrid 19 de Abril de 1920. 
—El General Jefe de E. M., Po
dro Razan.

Núm, 1.483.

Administración de Propiedades é Impuestos
na la

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Impuesto sobre los transport; s de 
viajeros y mercancías.

CIRCULAR
Para dar el más exacto cum

plimiento al servicio de referen
cia y á las órdenes de la Supe
rioridad, llamo nuevamente la 
atención de los Alcaldes de esta 
provincia, para que en el impro
rrogable plazo de tercero día, á 
contar desde la publicación d® la 
presente, y sin más aviso, mani
fiesten á esta Administración, los 
coches, carros y caballerías que 
circulan por caminos y carrete
ras de sus términos municipales, 
dedicados á conducir viajeros y

mercancías, haciendo coüstir 
nombre de los dueños ó eocarí,’' 
dos de aquellos, asi como su ^ 
ciudad ó residencia, punto de par' 
tida y de destino y número de 
kilómetros de recorrido.

Adviniéndoles que de a0 Ve 
rificarlo en el plazo señalado ge’ 
les impondrá la multa de 7 m 
tas 50 céntimos con |a qU0 ^ 
luego quedan conminados.

Valladolid 20 do Abril de 1920 
—El Administrador de Propieda* 
des ó Impuestos, Benigno Herrero

Núm. 1.425.

Pollos.
Extracto de los acuerdos tomidos 

por el Ayuntamiento y JUQta 
municipal de esta villa, duran, 
te el tercer trimestre del año 
1919-20, qué forma el Serreta, 
rio que suscriba en cumplí, 
miento á lo dispuesto en el ar
ticulo 109 de l& iey Municipal 
y artículo 40 del Reglamento 
de 24 de Agosto de 1916.

MES DE OCTUBRE.
Días 4 y 11.—No celebró sesión 

la Corporacioa municipal por no 
asistir número suficiente de se
ñores Concejales.

Día 18.—Preside el señor Al
calde D. Millán Altamira.no,

Se acordó imponer como recar
gos municipales para el año de 
1920-21, el 120 por 100 en Con
sumos, el 50 por 100 en cédulas 
personales y.el 13 por 100 eu in
dustrial.

Se acordó cumpliendo la Real 
orden del Ministerio de Hacieuda 
de 1.° del actual y la del Minis
terio de la Gobernación de 7 del - 
mismo, proceder á la confección 
del Registro final de edificios y 
solares, previa la oportuna canti
dad que se presupueste en el del 
año próximo venidero.

Día 25.—Preside el señor Al
calde D. Millán Altamirano.

Se acordó que terminando los 
contratos de pesas y medidas y 
puestos públicos, asi como el de 
Matadero eu 31 de Diciembre pró
ximo, se saquen á subasta dichos 
servicios, para que rijan dc3de 
l.° de Enero de 1920 hasta 31 de 
Marzo de 1921, y que por la Comí 
sion de Hacienda se proceda * 
redactar los pliegos de 000 1 
ciones. |

Se acordó también encargar fl 
j sermón do la fiesta de San Nico^ 
í lás, al Coadjutor de esta p*rr0' j
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quia, pagando el gasto con cargo 
al capitulo correspondiente del 
presupuesto vigente.

Se acordó por último nombrar 
Agente ejecutivo de este Ayun
tamiento á D. Eusebio Rodrí
guez, para que haga efectivos 
por el procedimiento de apremio, 
los descubiertos que existen en 
este Municipio, procedentes de 
varios años y por.varios conceptos,

MES DE NOVIEMBRE.

Día l.°—Preside el señor Al
calde D. Millán Altamirano.

Manifestó el señor Presidente 
á la Corporación, había requerido 
al contratista del alambrado pú
blico para que arreglara el ten
dido de cables de alta tensión, 
quedando enterada.

Se acordó autorizar al guarda 
del ganado de cerda, para que 
cobre de los dueños del ganado á 
proporción del tiempo que ejer
ció la guardería.

Se acordó que las 184 pesetas 
50 céntimos cobradas por el Re
caudador del Ayuntamiento, por 
atrasos, se destinen á satisfacer 
parte de la deuda que existe por 
la renta de la casa donde se aloja 
la Guardia civil.

Se acordó autorizar al Secreta
rio de la Corporaoiou, para que 
dé cumplimiento á ouanto orde
na el señor Administrador de 
Contribuciones de la provincia, 
en circular de 27 de Octubre úl
timo.

Se acordó también comprar un 
libro de nacimientos y otro de 
defunciones para el Juzgado mu
nicipal de esta villa, con cargo 
al presupuesto vigente.

Día 8.—Presida el s6ñor Al
calde D. Millán Altamirano.

Se acordó se devuelvan á don 
Eugenio Diez Amo, 29 pesetas 
58 céntimos, que había satisfe
cho por Consumos del año 1918, 
por justificar que en expresado 
año, satisfizo la cuota que le co
rrespondió en otro Ayunta
miento.

Se acordó conceder un trozo de 
terreno sobrante en la vía públi
ca, al vecino Hipólito del Barrio, 
previa la oportuna tasación y fi
jación del acuerdo al público pa
ra oir reclamaciones.

Presentado por la Comisión de 
Hacienda t>l pliego de condicio
nes económicas que ha de regir 
en la subasta de pastos del prado, 
<lue se celebrará el 19 del corrien
te fué aprobado por unanimidad.

Sa acordó admitir la renuncia 
que del cargo de Vocal de la Co
lisión de Hacienda, hace el Con

cejal don Rafael Altamirano, 
fundada en su estado de salud, 
siendo designado para dicha va
cante el Concejal don Francisco 
Mecías, que aceptó el cargo.

Día 15.—No se celebró sesión 
por no asistir número suficiente 
de señores Concejales.

Día 17, 2.a convocatoria.—Pre
side el señor Alcalde doD Millán 
Altamirano.

Se acordó que por la respectiva 
Comisión se proceda á la confec
ción del proyecto de presupuesto 
ordinario para el año 1920-21.

Presentados por la Comisión 
de Hacien la los pliegos de con
diciones y tarifas para las subas
tas de los arbitrios de pesas y me
didas, puestos públicos y del Ma
tadero, para 5 trimestres, ó sea 
desde l.° de Enero de 1920 hasta 
31 de Marzo de 1921,

Se acordó aprobarlos y que se 
expongan al público por término 
de diez días, á ios efectos de la 
Instrucción de 24 de Enero de 
1905.

Dada cuenta de una comunica
ción del señor Gobernador civi1 
de la provincia da 13 de! actual 
reclamando 45 pesetas que se 
adeudan á la Asociación general 
de Ganaderos del Reino,

Se acordó que no habiendo 
consignación en el presupuesto 
corrieute para satisfacer dicha 
cautidad, se tenga en cuenta al 
formar el de 1920-21, y que así 
se comunique á la Superiooidad,

Se acordó por último, se cite á 
sesión extraordinaria para resol
ver una instancia presentada por 
don Miguel Galvau Rodríguez, 
vecino de esta villa.

Día 19. Extraordinaria. — Pre
side el señor Alcalde don Millán 
Altamirano.

Dada cueata de una instancia 
presentada por don Miguel Gal
vau Rodríguez, de esta vecindad, 
pidiendo lesean reintegradas por 
el Municipio 1.180 pesetas que 
satisfizo siendo Alcalde acciden
tal en el año 1918, por losgasto3 
de la función de San Roqu6 de 
dicho año; la Corporación en su 
vista acordó que siendo justo lo 
que reclama el señor Galvau de 
la cautidad qife solicita se le abo
nen mil pesetas; que esta suma 
le serásatisfechaencuatro anuali
dades y la primera será consig
nada en el presupuesto que se 
confeccione pura el año econó
mico de 1920-21.

Día 22, Ordinaria.—Preside el 
señor Alcalde don Millán Alta
mirano.

Se acordó aprobar la subasta

celebrada el día 19 del actúala 
para el aprovehcamientodepastos jj 
de invernía del prado de este tér
mino, y adjudicar la subasta de* 
finitivamente al postor don Fran
co García, en la cantidad de cin
co mil pesetas.

Se acordó que siendo justo lo 
que pretende el Secretario de la 
Corporación, se le aumente el ha
ber que disfruta en 250 pesetas, 
desde el próximo año de 1920 á 
1921.

Se acorió conceder un trozo de 
terreno sobrante de la vía públi
ca, al vecino Felipe Campo, se
gún lo tiene solicitado, previa la 
oportuna tasación y fijación del 
acuerdo al público para oir recla
maciones.

Día 29.—Er este día, no cele
bró sesión la Corporación muni
cipal, por no asisitir número su
ficiente de señores Concejales,

MES DE DICIEMBRE.
Día l.% 2.aconvocatoria.—Pre

side el Sr. Alcalde Don Millán 
Altamirano.

Se acordóque terminando el día 
cuatro del corriente el seguro 
del edificio Coniistoria!, se baga 
otro por diez años más, facultan
do a! señor Presidente para la 
formalizaoion del contrato, en la 
Compañía que ofrezca mayores 
garantías.

Se acordó asistir en Corpora
ción el dia 6 del actual, á la 
Iglesia parroquial, coa motivo de 
las fiestas que se celebrarán en 
honor del patrón de la parroquia,

Presentado por la respectiva 
Comisión el proyecto de presu
puesto ordinario, para el año 
1920-21, fuó aprobado, y se acor
dó dar cumplimiento á lo dis
puesto en el artículo 146 de la 
ley Municipal.

Fné presentado por la misma 
Comisión un proyecto de presu
puesto extraordinario, para me
jorar el cauce del pozo artesiano 
y el del río Duero, para evitar 
los dañosqueocesionan ensuscer- 
cados, fincas y caminos, así como 
también satisfacer haberes atra
sados á los funcionarios munici
pales; fuó aprobado y se acordó 
dar cumplimiento á las disposi
ciones vigentes.

Se acordó conceder un trozo 
de terreno sobrante en la vía pú
blica,al vecino Celestino Pollino, 
previa la oportuna tasación y 
fijación del acuerdo al público, 
para oir reclamaciones.

\ Se acordó por último conceder 
f veinte días de licencia al Conce*
' jal señor Macias, para ventilar

áüLlcs propios, según tiene so
licitado.

Día 6.—No tuvo efecto, por no 
asistir número sufioiente de se
ñores Concejales.

Día 13.—'No se celebró por 
igual causa que la anterior.

Día 15, segunda convocatoria. 
—Preside el señor Alcalde don 
Millán Altamirano.

Se acordó que con cargo al pre
supuesto en ejercicio, se abonen 
quince pesetas al Secretario de la 
Corporación por un viaje hecho 
á asuntos del Ayuntamientento.

También se aeordó que tenien
do en cuenta lo dispuesto en el 
Real decreto de 23 de Diciembre 
de 1918, las iistas de la Benefi* 
oenoia municipal, formadas para 
el año 1919, seentiendau prorro
gadas basta 31 de Marzo de 1920, 
pormotivo de que ya estabancon- 
fecoionados cu nido se publicó la 
anterior disposición y se acordó 
cubrir las bajas de sais que en 
aquellas existen.

Se acordó que I09 remates para 
la guardería del gaaado mayor 
y de cerda, tengan lugar el día 
27 del actual y hora de las diez 
y once respectivamente, y que 
para dicho día se convoque á los 
labradores para acordar y tratar 
¡o referente á los Guardas del 
campo.

Se acordó por último que el 
día 17 del corriente se celebre 
sesión extraordinaria en Junta 
municipal.

Día 20.—No se celebró sesiou 
en este día por uo asistir núme
ro suficiente de señores Conce
jales.

Día 27, segunda convocatoria. 
—Preside el señor Alcalde don 
Millán Altamirano.

Se acordó adjudicar definitiva
mente, la subasta del arbitrio 
de pesas y medidas y puestos pú
blicos de esta villa desde l.° de 
Enero de 1920 basta 31 de Di
ciembre de 1921, al postor don 
Francisco Rodríguez, en la can
tidad de tres mil seiscientas 
veinticinco pesetas.

Se acordó á propuesta de los 
labradores, nombrar tres guarías 
juradoá para la custodia del 
campo de este término, durante 
el año 1920, en las mismas con
diciones que lo han ejercí lo au 
ei corriente.

Se acordó que en vista de la 
enfermedad que padece elAlgua. 
cil de este Ayuntamiento que le 
imposibilita para ejercer el cargo, 
declararle supernumerario con el 
mismo sueldo que disfruta, du
rante un mes; que se auunoie la
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vacante y fuó nombrado interi
namente el vecino Gregorio Ca
rrera.

- Día31.~Extraordinaria,preside 
el Sr. Alcalde D. Millán Altami- 
rano, y asisten los Concejales se- 
Ilores Hortelano, Pollos, Diez, Ma
clas, Altamirano y Galván.

Se acordó que en virtud de no 
haber dado resultado alguno el 
expediente de responsabilidades 
que se instruyó en Octubre y 
Noviembre de 1918, y teniendo 
en cuentaque lasdeudasquetiene 
este Municipio, procedentes des
de el año 1912 á Agosto de 1918, 
ascienden á ¡a suma de 31.703 
pesetas y 20 céntimos por varios 
conceptos, hacer responsables de 
dicha cantidad á todos los que 
en diohos años ejercieron el oar- 
go de Alcaldes v Concejales res
pectivamente, nombrando para 
ello Ageote ejecutivo á don Ceci
lio S. Carrascal, vecino de Valla- 
dolid, á fin de que, por el proce
dimiento de apremio que marca 
la Instrucción de 20 de Abril de 
1900, haga efectiva á dichos se
ñores las cantidades que por cul
pa de la mala administración 
adeuda el Municipio, en varias 
dependencias oficiales de los años 
que ejercieron los responsables los 
cargos.

Haciéndose constar por los 
Concejales señores Hortelano y 
Altamirano, que no oreen les 
pueda alcanzar la responsabilidad 
á que se refiere el acta, desde el 
momento que no tienen auto
rizada acta alguna, porque no 
eran oitados para ello, ni la 
Alcaldía presidencia les conminó 
como le autoriza la ley Munici
pal, y que por lo tanto el único 
responsable que existe es el Or
denador de pagos.

Y por el señor Presidente, tam
bién se hizo constar que tanto él 
como Don Emilio Villar, fueron 
suspendidos del cargo de Conce
jales en Junio de 1916 y que en 
nada intervinieron en los asun
tos del Municipio camo pueden 
justifioar oportunamente.

Junta municipal.

MES DE DICIEMBRE.

Día 19.—Fuó acordada la pró
rroga del presupuesto ordinario 
del año 1919, por un trimestre 
más ó sea hasta 31 de Marzo de 
1920, en aquellas partidas de in
gresos y gastos que es factible 
aplicar el 25 por 100, cuyas par
tidas de ingresos y gastos quedan 
relacionadas en nct»

Día 29.—-Se discui¿ó y apianó

un presupuesto extraordinario, 
cuyos iu°rresos y gastos impor
tan la cantidad de 3.750 pesetas, 
conforme al proyecto aprobado 
por el Ayuntamiento en sesiou 
del día primero de los corrientes.

Pollos 13 de Abril de 1920.— 
El Secretario del Ayuntamiento, 
Mariano de María.—V.° B.°, El 
Alcalde, Millán Altamirano.

NCm. 1.486.

Ayuntamiento Gonstitücional de Valladolidc-----------------
ANUNCIO.

Aprobado por el Excelentísimo 
Ayuntamiento en sesión celebra
da en el día de ayer, el expedien
te de adaptación de los oréditos 
del presupuesto de 1919 á 1920, 
el cual ha de regir en el presen
te año de 1920 á 1921, cuyos cré
ditos en virtud de no tener apli
cación en este ejercicio por haber 
sido satisfechos los compromisos 
á que estaban destinados, se apli
can á abonar los contraídos por 
acuerdos de la Exorna. Corpora
ción y Junta Municipal para el 
corriente año y á mejorar los 
sueldos y jornales del personal 
dependiente de la Exorna. Corpo
ración, en virtud de la carestía 
de los artículos de primera nece
sidad; queda dicho expediente 
expuesto al público en la Secre
taría del Excmo. Ayuntamiento 
por término de quince dias, con
tados desde el de la fecha da este 
anuncio, á los efectos que deter
minan las disposiciones vigentes.

Valladolid 21 de Abril de 1920. 
El Alcalde, lederico Santander.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 1.482.

BURGOS.

OKDULiA DS OITA.CIO.V.

Por la presente cédula se cita 
á Elísea de Lomas Moral, vecina 
que fuó de esta Ciudad, para que 
en el término de nueve días com
parezca en este Juzgado á pres
tar declaración en expediente ci
vil de oficio que se sigue sobre 
suspensión de la patria potestad 
de Tomás Nava Custodio y su 
oonsorte Dolores Nieves, respecto 
de su hija menor Castora-Carmen 
Nava Fructuoso.

Dado en Burgos á diez y seis

de Abril de mil novecientos vein
te,—El Secretario, Mariano Fer
nandez.

Non. 1.471.

El Director del Parque de In
tendencia de Valladolid.

Hace saber: Que por acuerdo de 
las Juntas técnica y económica 
de este Parque, se convoca por 
el presente á concurso de postores 
para el día 5 de Mayo de 1920, á 
las once horas, rigiendo el r eloj 
del Establecimiento,con objeto de 
adquirir los artículos de suininis 
tro y consumo necesarios en este 
Parque y sus Depósitos de Sego- 
via y Ciudad Rodrigo, que á con- 
tinuación se expresan:

Harina única, sal, leña, carbón 
de cok, carbón de hulla, carbón 
de encina, cebada, avena, habas, 
paja corta, paja larga, jabón, pe
tróleo, aceite vegetal y sacos 
envases.

El acto se celebrará en esta Di
rección ante el Tribunal com
puesto de las Juntas técnica y 
económica, bajo la presidencia del 
Director del Establecimiento.

Desde el día de la fecha se ha
llarán de manifiesto eu esta Par
que los pliegos de condiciones y 
muestras de los artículos que se 
hau de adquirir, en cantidades 
que se participarán en las oficinas 
del mismo, desde el día anterior 
al del concurso.

Las proposiciones serán redac
tadas con sujeción al modelo que 
á continuación se iuserta, y se 
expresará eu ellas el destino de 
este Parque ó Depósitos á que se 
propone la oferta, precio de ésta 
y se acompañará muestra del ar
tículo ofrecido, pudieudo abarcar 
todos los artículos, varios, uuo 
sólo ó parte de uuo, en la propor
ción que se expresa en el pliego 
de ooudioioues.

Se unirá á la proposición la 
cédula personal del propoueute, 
recibo de la contribución indus
trial correspondiente al último 
trimestre y talón de depósito de 
la General ó una Sucursal de 
provincia, de haberlo hecho del 
cinco por ciento del importe de 
su oferta.

Transcurrida la media hora de 
abiertoelconourso,noseadmitirán 
más proposiciones que las presen
tadas durante dicho tiempo, y, 
si resultasen entre las proposicio
nes que puedan ser aceptadas, dos

ó más iguales en precio y calidad 
se verificará licitación por pUjaJ 
á la llana entre sus autores, du 
rante un plazo de quince minu. 
tos, transcurrido el cual, si sub. 
sistiese la igualdad decidirá fi| 
sorteo y se adjudicará el servicio 
á quien corresponda. Adjudicando 
éste provisionalmente á las pro. 
posiciones más veutajosas, con. 
traerá el proponente la obligación 
de entregar el artículo cómo y 
cuándo lo ordene la Junta econó- 
mica del Establecimiento, cons
tituirá el depósito definitivo del 
die2 por ciento del importe de so 
oferta, otorgará la escritura ó con- 
venio y entregará el número de 
ejemplares reglamentario ea el 
término de ocho días á contar 
desde el que se le notifique laad- 
judicación definitiva del remate,

Con arreglo al artículo 51 de 
la Ley de Contabilidad, cuando 
el rematante no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para 
la celebración del contrato ó im
pidiese que éste tenga efecto en 
el término señalado, se anulará 
el remate á costa y riesgo del ! 
mismo rematante, causando los ( 
efectos que en dicha Ley se ex- | 
presan.

Valladolid 19 de Abril de 1920, | 
—P. S., El Capitán de Intenden
cia, Damian Jiménez.

Modelo de proposición,

Don.....vecino de...... con célu
la personal de....  clase, que se
acompaña y recibo de !a contri
bución del último trimestre, en
terado del anuncio publicado con
voca ndo á concurso para la ad
quisición de artículos de sumi
nistro y consumo en el Parque 
de Iateudencia de Valladolid y 
sus Depósitos en 09te día, y de . 
los pliegos de condiciones formu* 
lados por el mismo, ofrece.... («o 
letra la cantidad de cada artículo 
ó artícalos que se ofrezcan) al 
precio de .... (en letra pesetas y 
céntimos cada unidad),puestocon 
todo gasto en los Almacenes dfl 
(el Parque de Valladolid, Depósi
to de Segovia ó de Ciudad Rodri* 
go), según muestra que se acom
paña.

En garantía de esta proposi* 
oion, se acompaña talón depósito 
de la Caja General de Depósitos
por importe de.....  pesetas correo
pondiente al cinco por ciento 
total de esta oferta.

Valladolid..... de.... de "
(firma del proponen®-

Icaprantf del Hcspie*opr(?7*B0^ /


